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idmiiiistf ación pronncial 
Gobierno cifil 

de la pronMa de León 
Comisaría General de Abasleclmienlos 

¥ Transportes 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

El Comisario General de Abaste
cimientos y Transportes en su Oficio-
circular n ú m . 43.019, de fecha 8 de 
los corrientes, me comunica lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: E l pe r íodo de d i l i -
genciación de las cartillas individua
les de racionamiento, conforme a lo 
dispuesto por esta -Comisar ía Gene
ral procede resolver las consultas 
hechas por algunas Delegaciones so
bre si a los voluntarios españoles en 
fuisia se les debe expedir cart i l la 
mdividual de racionamiento. 

En re lac ión con ello, he tenido a 
¿1en disponer lo siguiente: 

1°_ A nombre de los voluntarios 
^pañoles en Rusia, no p o d r á expe-
jjjrse cartilla ind iv idua l de raciona
miento en tanto permanezcan au-
eiltes del terri torio nacional. 

, Quienes de ellos se encuentren 
,̂0y en una cartilla familiar, causa-

baja en el .Boletín que se expi-
,a la famil ia del interesado se 

constar «voluntar io en Rusia», 
Jtyo «Boletín», que no c a d u c a r á , ser-
0ira de justificante para solicitar y 
ca n er' â  reSres0 del interesado, la 
j>.rtlüa ind iv idua l de racionamiento. 
es 611 la actualidad hay alguno de 
itis .VolUIltarios cf116 no n0 figura 
deh rií'0 en cartiMa de racionamiento, 

^ r á n sus familiares solicitar en 

la Delegación de Abastecimientos 
correspondiente, el documento en 
que ello se acredite y expresamente 
determine que está en Rusia, que 
servirá en su d ía para causar alta y 
obtener la carti l la de racionamiento. 

2.° A l regreso del i n t e r e s a d o , 
para causar alta, a d e m á s de presen
tar uno de los documentos a que se 
refiere el apartado anterior, t e n d r á 
que justificar su personalidad, y se 
le concederá cart i l la ind iv idua l de
finitiva o provisional, de acuerdo 
con lo determinado en las Instruc
ciones y uso de la Cart i l lá I n d i v i 
dual de Racionamiento. 

Los documentos de la clase expre
sada que en la actualidad existan o 
que les entreguen en lo sucesivo, 
como consecuencia de lo que se dis
pone en este oficio-circular, h a b r á n 
de recogerse por las Delegaciones 
en los casos en que su t i tular fallezca 
antes de usarlo. 

Para el mejor cumplimiento de 
cuanto se dispone anteriormente, 
las Delegaciones de Abastecimientos 
y Transportes deben organizar yin 
«Fichero» especial a estos efectos. 

Lo que tengo el gusto de part ici
par a V. E., para su conocimiento y 
m á s exacto cumplimiento, debiendo 
cursar las ó rdenes oportunas a las 
Delegadiones Locales Especiales de
pendientes de esa Provincial . 

Dios guarde a V, 'E. muchos años . 
Madr id , 8 de Mayo de 1943.-El 

Comisario General, Rufino Bel t rán .» 
Lo que se hace púb l i co para gene

ral conocimiento, y en especial de 
los señores Alcaldes-Delegados Lo
cales de Abastecimientos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 22 de Mayo de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

A. Martínez Cattáneo 

M i N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Constan

tino San J u l i á n y Baones, vecino de 
Gijón, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia, en el d í a 
6 del mes de Marzo, a las diez ho
ras cuarenta minutos, una solici tud 
de registro pidiendo 46 pertenencias 
para la mina de cobre llamada. Ma
ruja, sita en el paraje Sierra del Con
cierto, t é r m i n o de Villanueva, A y u n 
tamiento de Vi l lamar i ín . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 46 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Nordeste de la mina Com
plemento n ú m e r o 1,644 y desde él 
se m e d i r á n 200 metros al S. 21,39 E. y 
se fijará la 1.a estaca; de 1.a a 2.a Sur 
21,39 E. y 200 metros; de 2.a a 3.a 
E. 21,39 N y 2.300 metros; de 3.a a 
4.a N . v. 21,39 O. y 200 metros," y de 
4.a a 1." O. v. 21,39 S. y 2.300 metros, 
se l legará a la i .**, quedando así ce
rrado el pe r íme t ro de las 46 perte
nencias que se solicitan. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero y se expresan según la 
g r a d u a c i ó n centesimal.. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud eñ el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi-
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deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t í cu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.444. 
l ' L e ó n , 16 de Marzo de 1943.—Celso 
R.; Arango. 

NOTA IMPORTANTE 

Se recuerda a los Ayuntamientos 
de la provincia, la obligación que 
tienen de satisfacer el importe de 
!a suscripción a este "Boletín Ofi
cial", antes del 30 de Junio próxi
mo, pasado el Cual abonarán el 
recargo del 25 por 100 que estable
ce la base 4.a de la Ordenanza co

rrespondiente. 

m 

; fle la premEía He León 
A N U N C I O 

H a b i é n d o s e efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
con un riego superficial de emuls ión 
asfált ica entre los k i lómet ros 390 al 
411 de la carretera de Madrid a La 
C o r u ñ a ; he acordado en cumpl i 
miento de la Real Orden de 3 de 
Ágqsto d e 19l0y hacerlo púb l i co 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna r e c l a m a c i ó n contra él 
contratista D. Francisco áe Dios Do
mínguez , por d a ñ o s y perjuicios,deu-
das de jornales, materiales,accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzgados 

o municipales de los t é rminos en que 
radican, que son los de Bembibre 
y Ponferrada, en un plazo de 20 
díasj debiendo los Alcaldes de d i 
chos t é r m i n o s interesar de aquellas 
autoridades la entrega de las recla-
liiaciones presentadas; que d e b e r á n 
remi t i r a la Jefatura de Obras Púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días,, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio,en 
el BOLETÍN OFICIAL. y 

León , 6 de Mayo de 1943 — E l 
Ingeniero Jefe, P. A.: F. Roderos. 

Administración jnniGíDaí 
Ayuntamiento de 

La Vega de Almanza 
A instancia de José Diez y Diez, y 

para que surta sus efectos en el ex
pediente de prór roga de primera 
clase para incorporarse a filas del 
mozo referido, alistado en el a ñ o 
de 1940 por el Ayuntamiento de m i 
presidencia se sigue expediente en 
aver iguac ión de la residencia actual 
o durante los diez años ú l t imos de 

su hermano Miguel Diez y Diez, y 
cuyas d e m á s circunstancias son las 
siguientes: Es hijo de Nicolás y de 
Balbina; nac ió en Vi l lamórisca , pro
vincia de León, el día 8 de Mayo 
íle 1896, teniendo por tanto, ahora, 
si vive, 47 años ; su estado era el de 
soltero, y de oficio labrador al au
sentarse hace 26 años del pueblo de 
Vi l lamór isca , que fué su ú l t i m a re
sidencia en E s p a ñ a , 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento d e l 
Ejérci to , se publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que ten
ga noticia del paradero actual o du
rante los ú l t imos diez a ñ o s del ex
presado" Miguel Diez y Diez, tenga 
a bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe. 

La Vega de Almanza, 10 de Mayo 
de 1943.-El Alcalde, Secundino de 
la Red. 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
de Valeriano y José, hermanos de 
Antonio Pérez Riesco, del reerñplazo 
de 1941, hijos de Santos García Ova-
lie, y a efectos de quintas, como jus
tificante en expediente de revisión 
d é p ró r roga de primera clase, se 
anuncia a fin de que si alguna per
sona tiene conocimiento de los mis
mos, lo comunique a esta Alcaldía : 

Sancedo, 10 de Mayo de 1943 — 
E l Alcalde, Federico Satitalia, -

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia del mozo perteneciente al reem
plazo de 1941, Hermógenes Arias Ló
pez, se ha instruido expediente jus t i 
ficativo para acreditar la ausencia 
por m á s de diez años , e ignorado pa
radero de su hermano Ignacio Arias 
López / 'y a l o s electos dispues
tos en el párrafo primero del ar t ícu
lo 276 y en el a r t í cu lo 293 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925 para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérci to, se publica el presente edic
to, para que cuantos tengan conoci
miento de j a existencia y actual pa
radero de referido ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía , con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a l mencionado Ignacio 
Arias López, para que comparezca 
án te ¡mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero ante el Cónsul español , a 
fines relativos al servicio mi l i t a r de 
su hermano Hermógenes . 

E l repetido Ignacio Arias López 
es natural de Magaz de Abajo, hijo 
de R a m ó n y de Francisca, y cuenta 
treinta y nuéve años de edad, esta

tura regular, con el labio superiQ 
abultado. r 

Camponaraya, 3 de Mayo de 1943 
El Alcalde, José Domínguez . 

Ignorándose el paradero de los mo 
zos que a con t i nuac ión se expresan" 
comprendidos e n el alistamiento 
del a ñ o actual, y pertenecientes 
los Ayuntamientos que también se 
indican, por el presente edicto se 
les cita para que comparezcan en 
la Casa Consistorial respectiva, poj. 
sí o por medio de legí t imo represen
tante, a los actos derec t i f icac ión del 
alistamiento, lectura y cierre del 
mismo y clasificación y declaración 
de soldados, que, respectivamente' 
t e n d r á n lugar en los d ías 30 del mes 
actual, y 13 y 20 de Junio próximo 
apercibidos, de no Comparecer, con 
la declarac ión ' de prófugos, y demás 
responsabilidades a que haya lugar. 

S a h a g ú n 
Raquero Vidanes, Vicente, hijo de 

Feliciano y Vicenta. 
Borge Bravo, Francisco, de Fran

cisco y Ascensión. 
Borge Domínguez , Rodrigo, de Fe

liciano y Alb ina . 
Bravo Fidalgo, Antonio, de Jenaro 

y Cánd ida . 
F e r n á n d e z Mart ínez, Vicente, de 

Nicolás y Demetria, 
Grarcía Vál lejo, Pedro, de Anselmo 

y Juana. 
Gil Rojo, Juan, de Serapio y Ale

jandra. 
González Monasterio, Vicente, de 

Ensebio y Celia. . 
Gutiérrez Blanco, José, de José y 

Agr ip iña , 
Luengos F e r n á n d e z , Mariano, de 

Felipe e Isidra. 
Mart ín Fuertes, Anto l ín ,de Antolín 

y Antol ina. 
Mart ínez Iglesias, Fulgencio José, 

de Fulgencio y Emi l i a . 
Montero Roldan, Andrés , de Ce

sáreo y Luciana. j 
Robles Castellanos, Esteban, de Es

teban y Victoriana. -
Rodr íguez Alvarez, Eugenio, de 

Juan y Josefa. 
S a h a g ú n Blanco, Gervasio, de des

conocidos. , 
S a h a g ú n Blanco, Marcelo, de des

conocidos. , 
S a h a g ú n Blanco, Deogracias, ae 

desconocidos. , 
Vallejo Linares, Cánd ido , de Josey 

Josefa. 
Vi l lamañán 

Rodr íguez Gu t i é r r ez , 
hi jo de Félix y Juliana. 

F e r n á n d e z Redondo, 
Victor ino y Brígida. 

Cabreros del Rio ..o 
Romero Alonso, Raimundo, 

de Fél ix y Joseía , 
Villaselán „ „-

Dalmacio Francisco Moran 
cía, hijo de Félix e Isabel. 

Fernando, 

Gabino, ^ 
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Ayuntamiento de v 
Castrapodame 

, Aprobadas por este Ayuntamiento 
v representación legal de las Entida
des locales menores de que se com
pone este Municipio, las Ordenan
zas para la exacción de los arbitrios 
¿el repartimiento, general de u t i l i 
dades, quedan expuestas en esta Se
cretaría, al objeto de oír reclama
ciones, por t é r m i n o de quince días 
hábiles. 

Castropodame, a 18 d e Mayo 
de 1943. - E l Alcalde, A. Mansil la . 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Formados los repartimientos de 
leñas y aprovechamientos especiales, 
y el de utilidades de este Munic ip io 
para el ejercicio actual, se hallan de 
nianifiesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal , por t é rmino de quin
ce días, a efectos de examen y recla-
Hiaciones. 

Quintana del Marco, 11 de Mayo 
(Je 1943.—El Alcalde, Ciri lo A lmazán . 

Se haillan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días , en 
la Secretaría respectiva de los Ayun
tamientos que siguen, las cuentas mu
nicipales de los mismos correspon

dientes al pasado ejercicio de 1942, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el per íodo de exposic ión y 
en los ocho días siguientes. 

Villanueva de las Manzanas 
Villaselán 

' Valdevimbre 
Zotes del P á r a m o 
Cubillas de Rueda 

Hecha pior los Ayuntamientos 
'íjue a con t i nuac ión se relacionan, 
¿a rectificación del p a d r ó n de ha-
nitantes, con-referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1942, se en
cuentra expuesta al púb l i co en la 
Secretaría m u n i c i p a l , por -• térmi-
^ de quince días , para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Corbillos de los Oteros 
Priaranza del Bierzo 
Cubillas de los Oteros 

Designados por los Ayuntamientos 
'<ÍUe al final se expresan, los Vocales 
*|atos de las diferentes Comisiones 
¡*e evaluación del Repartimiento Ge-
Jeral de Utilidades para el a ñ o 1943, 
^ .ha l l an las listas de manifiesto al 

ílico en la Secretar ía munic ipa l 
el plazo de siete días , a los efec-

3s de oír reclamaciones, 
Joara 
Peranzanes 

Formada por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rma
céut ica gratuita para el a ñ o 1943, 
queda expuesta al púb l i co en la Se
cretar ía municipal , por el plazo de 
quince días , para oír reclamaciones, 

Villanueva de las Manzanas 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en . la Secretar ía munic ipa l , por es
pació de quince días, en cuyo plazo, 
y duran'te los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su just i f icación, y de
bidamente reintegradas, sin cuyos 
requisitos, y pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Vi l j amol 
Villanueva de las Manzanas • 
C a b a ñ a s Raras. 
A r d ó n 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nicipal . 

Bercianos del P á r a m o 
Vi l lamej i l 
Las O m a ñ a s 
Castropodame 
Cimanes del Tejar 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villabraz 

La Junta vecinal de Villabraz, en 
sesión extraordinaria del día de la 
fecha, acordó , por unanimidad, ha
cer una h i t ac ión en todos los cami
nos y regueros de este t e rmino/ lo 
cual se hace públ ico para que todos 
los terratenientes que se crean per
judicados puedan formular sus re
clamaciones ante esta Junta, duran
te el plazo de quince días, pasado el 
cual, no se rán admitidas. 

Villabraz, a 8 de Mayo de 1943.— 
E l Presidente, Gregorio Merino. 

Junta vecinal de Veguellina déOrbigo 
Aprobado por esta Junta vecinal, 

el presupuesto ordinario de la mis
ma para el a ñ o actual, y la p rór roga 
por el corriente año , de la ordenan
za del arbitr io sobre carnes frescas 

y saladas, se encuentran expuestos 
al púb l i co dichos documentos, plor 
espacio de quince días , en el domi 
ci l io del que suscribe, a los efectos 
de oír reclamaciones. 

Veguellina de Orbigo, 16 de Mayo 
de 1943.—El Presidente, Crescencia-
no C o r d ó n . 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el presupuesto ordinario para 1943, 
se halla de manifiesto al p ú b l i c o , 
en casa del Presidente respectivo, 
por espacio de quince días , durante 
los cuales, y en los quince siguientes, 
p o d r á n formularse relamaciones. 

Quintana y Congosto 
San Justo de los Oteros 
Villarnera 
Rebollar de los Oteros 
La Mi l l a del P á r a m o 

AdmlnlsMn ile jiisflaa 
Juzgado de primera instancia de 

Villafranca del Bierzo 

Don Justo Mar t ín Conde, Juez de 
primera instancia de esta v i l l a y 
su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de pago de costas pendiente en este 
Juzgado para hacer efectiv.as las i m 
puestas a la penada en causa n ú 
mero So de 1935, por p a r r i c i d i a A n 
tonia Alvarez Aivarez, de 64 a ñ o s de 
edad, viuda, dedicada a sus labores 
y vecina de San Pedro de Olleros, 
se sacan a púb l i ca y primera subas
ta por t é r m i n o de veinte días , los 
inmuebles embargados a dicha pe
nada, la cual t e n d r á lugar el (iía 18 
de Junio p róx imo , a hora de las doce 
de la m a ñ a n a , en la sala de audien
cia de este Juzgado, adv i r t i éndose -
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión; que no se ha suplido los 
t í tulos de propiedad de las fincas 
que se venden y que para tomar paró
te en la subasta será necesaria lá 
cons ignac ión por los licitadores, del 
10 por 100 de la tasac ión , siendo las * 
fincas que se subastan las siguientes: 

1. a Una casa, de alto y bajo, cu 
bierta de josa, en la calle de ía Igle
sia de San Pedro de Olleros, que 
mide aproximadamente unos cua
renta metros cuadrados; l inda: por 
el Nor té y entrada, calle púb l i ca ; 
por el Este, casa de Anastasio Díaz; 
espalda por el Sur y Oeste, con m á s 
casa de Pedro Alvarez. La planta 
bajá es propiedad de la procesada y 
la planta alta es proindiviso con sus 
hijos Antonio, Dolores y Mercedes 
Díaz Alvarez. Tasada en 375^)esetas. 

2. a Un prado, al sitio del Poulo, 
t é r m i n o de San Pedro de Olleros, de 
hacer 4 á reas más . o menos; l inda: 
Este, Mauricio Gancedo; Sur, monte 
c o m ú n ; Oeste, m á s prado de Anas
tasio Díaz y Norte, con herederos de 



Genaro Alvarez. Tasado en 200 pe
setas. 

3.a Un prado secano, al sitio del 
Pedregal, en el mismo t é rmino , de 
cabida 4 á reas 36 eent iáreas ; l inda: 
Este, con Manuel González; Sur, 
monte; Oeste, herederos de J e rón i 
mo Alvarez y Norte, arroyo. Tasado 
en 250 pesetas. 

4 a Otro pedazo de prado, al sitio 
de Los Olmos, dicho t é r m i n o , de 
cabida 2 á reas ; l inda: por el Este, 
presa de riego; Sur, prado de Do
mingo González; Oeste, terreno co
m ú n y Norte, m á s prado de Anasta
sio Díaz. Tasado en 125 pesetas. 

5. a Un prado, al sitio del Llama-
zal, en el propio t é rmino , de 3 á r eas 
m á s a menos, y l inda: Este, prado 
Genoveva López; Sur, presa de rie
go; O., con m á s de Anastaáio Díaz 
y Norte, presa de riego. Tasado en 
250 pesetas. 

6. a Un huerto, al sitio de La Ca-
. lella, de cabida 50 een t iá reas , y l i n 

da: por el Este, con Gregorio Alva
rez; Sur, m á s de Victor ino Murías ; 

NOeste, con Manuel Alvarez y Norte, 
con Dulcinea Díaz . Tasado en 15 
pesetas. 

7. a Una v iña , al sitio del Galo-
medio, en el propio t é rmino , de ca
bida 6 áreas; l inda: por el Este, con 
José Marote; Sur y Norte, m á s v iña 
de Fidel Pozas y por el Oeste, se ig 
nora. Tasada en 100 pesetas. 

8. a Otro pedazo de viña, al sitio 
de La Peral, en el mismo t é r m i n o , 
de cabida 4 á reas m á s o menos, y 
l inda: por el Este, Jacinto Abella; 
Sur, con m á s de José Díaz; Oeste, 
con Justo González y Norte, de Es
teban López. Tasada en 50 pesetas. 

9. a Otra v iña , al sitio de La Co
rrada, de hacer 2 á reas m á s o me
nos, y l inda: por el Este, con Benito 
Rodr íguez; Sur, Mariano Alvarez; 
Oeste, m á s de Domingo González y 
Norte, Luciano Díaz. Tasada en 25 
pesetas. 

10. Otra v iña , al sitio de Los 
Fontais, de cabida 2 á r eas con 20 
een t iá reas , en el expresado t é rmino ; 
l inda: Este, Paulina Alvarez; Sur, 
Feliciano Alvarez y Victor ino Mu-" 
r í a s y Norte, con herederos de Pe
dro Alvarez. Tasada en 20 pesetas. 

11. Otro pedazo de v iña , al sit ió 
del Rebolón, t é r m i n o del referido 
San Pedro, su cabida 3 á reas , y l i n 
da: por el Este, con Demetrio Abe
l la ; Sur, m á s de Regina Alvarez; 
Oeste, herederos de Lorenzo Alva
rez y Norte, con m á s v i ña de, Aure
l io Alvarez, Tasada en 35 pesetas. 

12. Una tierra, al sitio de La 
Cha, de cabida 2 á reas aproximada
mente, en el citado té rmino; l inda: 
Este, camino públ ico ; Sur, de Jaime 
Alvarez; Oeste, Victor ino González y 
Norte, con Juliana Mart ínez . Tasa-
sada en 35 pesetas. 

13. Otra tierra, al sitio de Las 
Fontais, de cabida 4 á reas 20 eenti
á reas , en el mismo t é r m i n o , y l inda: 

Este, con Anastasio Díaz; Sur, m á s 
de Nicolás Alvarez; Norte, con José 
Marote y Oeste, con J u l i á n Mart ínez 
Tasada en 15 pesetas. 

14. Otra tierra, al sitio del Cas
tro, en el mismo t é r m i n o , de cabida 
8 á reas m á s o menos; l inda: por el 
Este, camino; Sur, m á s de Mauricio 
Gancedo; Oeste. Jacinto Abella y 
Norte, camino. Tasada en 10 pese 
tas. 

15. Otra tierra, al mismo sitio y 
t é rmino , de cabida 7 á reas , y * l inda: 
por el Este, Mariano Alvarez; Sur, 
José Díaz; Oeste, con m á s tierra de 
Juliana Mart ínez y al Norte, con 
m á s de Pedro López. Tasada en 5 
pesetas. 

16. Otra tierra, al sitio del Cas
tro, en el mismo t é r m i n o , de cabida 
8 á reas m á s o menos, y l inda: por el 
Este, con Domingo Díaz; Sur, con 
m á s de Luciano Díaz; Oeste, Evan-
gelino Alvarez y Nórte, monte. Ta
sada en 15 pesetas. 

17. Otro pedazo de tierra, al sit ió 
de Castroviejo, de cabida 2 á reas , y 
l indarpor el Este, con Mar ía Alva
rez; Sur, E n c a r n a c i ó n Rodríguez; 
Oeste, con m á s tierras de Pedro de 
la Fuente y Norte, Valen t ín López. 
Tasada en 10 pesetas. 

18. Otra tierra, al sitio de Lama 
de Quinta, t é r m i n o del mentado San 
Pedro, de cabida 4 á reas 30 eenti
á reas m á s o menos; l inda: por el 
Este, m á s de Eulogio Abella; Sur, 
Angel Pozas; Oeste, Paula Alvarez y 
Norte, Demetrio Amella. Tasada en 
25. pesetas. 

19. Otra, al sitio d e t B o u z ó n , tér
mino del expresado San Pedro, de 
cabida 4 á reas ; l inda: por el Este, 
Lorenzo Díaz; Sur, Justo González; 
Oeste, Domingo González y Norte, 
m á s de Juliana Mar t ínez . Tasada en 
25 pesetas. 

20. Otra tierra, al sitio del Cam
pio, dicho t é r m i n o , de cabida 8 
áreas ; l inda: por el Este, con En r i 
queta González; Sur, m á s de Rufino 
Duarte y Norte, Pedro López, Tasa
da en 15 pesetas. 

21. Otra tierra, al sitio de Los 
Ucedos, de hacer 6 á reas de cabida, 
y l inda: por el Este, m á s tierra de 
Ensebio Alvarez; Este, herederos de 
Luc ía González; Sur, Lorenzo Díaz y 
Norte, Aurel io Alvarez. Tasada en 
35 pesetas. 

22. Otra tierra, al sitio de Los 
Cocheros, de 6 á r eas de cabida, en 
el mismo t é r m i n o , y l inda: por el 
Este, con Juliana Mart ínez; Sur, 
monte; Oeste, Domingo Abella y 
Norte, m á s de Manuel Rodríguez. 
Tasada en 9 pesetas. 

23. Otra tierra, al sitio de Melon-
dreiras, de cabida 3 á reas , y l inda: 
por el Este, Raimundo López; Sur, 
Cristina Alvaiez; Oeste, Demetrio 
Abella y Norte, con m á s de Santiago 
Alvarez. Tasada en 12 pesetas. 

24. Tres pies de cas taño , con su 
terreno, al sitio de Las Fontais, en el 

mismo t é rmino ; ' l i ndan : por el Hlst 
Anastasio Díaz; Sur, Roque Poza6' 
Oeste, Bernardino González y Nortp* 
José González. Tasados en 40 pese' 
tas, 

25, Otra tierra, al*"sitio del Ba. 
rreiro, su cabida de 4 á ieas , en el 
mismo t é rmino , y l inda: Este, ]Vla, 
nuel Díaz; Sur, m á s de Eusebio Al l 
varez; Oeste, José Abella y Norte' 
Francisco Abella. Tasada en 8 
setas. 

Dado en Vil lafrancá del Bierzo a 
7 de Mayo de 1943.—Justo Martín' 
Conde.—El Secretario, D a m i á n Pas
cual. •>'• 

Juzgado de í.a instancia de Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez 

de primera instancia e instrucción 
de S a h a g ú n y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgadov 

de m i cargo pende pieza de respon
sabilidad c iv i l , dimanada da la causa, 
seguida en este Juzgado con el nú
mero 35 de 1936, sobre homicidio^, 
contra Jul io y Eutiquio Prado Bal-
buena, h a b i é n d o s e acordado por 
providencia de esta fecha dictada en 
dicha pieza suspeí ider la subasta de 
los bienes embargados en dicha pie* 
za como de la propiedad de dichos, 
penados, la cual estaba seña lada pa
ra el día de m a ñ a n a a las doce 
horas, por no haberse publicado con 
la an te lac ión necesaria en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, ha
b iéndose acordado igualmente seña
lar el d í a veint i t rés de Junio próxi
mo, a las doce horas la celebración 
de dicha subasta de Ips bienes-era-
bargadps y que son los insertados, 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia del d ía primero del actual, 
n ú m e r o 97 y con las mismas forma
lidades y condiciones que en dicho 
edicto se consignaron y siendo por 
tanto la primera subasta, la anun
ciada para el d ía veint i t rés de Junio 
p r ó x i m o . 

Dado en S a h a g ú n , a trece de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y tres.— 
Perfecto A n d r é s — E l Secretario j u -
dic iá l , Eduardo Vera Sales. 

Requisitoria 
Iglesias Hugal Juan, de diez y siete 

años de edad, soltero, obrfero, natu
ral de Monforte (Lugo), vecino u l t i ' 
m á m e n t e de Grajalejo (León), fuga* 
do del Depósi to Munic ipal de Villa-
lón en la noche del veintiuno al vein
t idós de Diciembre ú l t imo , hijo de 
Felipe y Juana, comparece r á ante e 
Juzgado de Ins t rucc ión de Sahagu 
en t é r m i n o de diez días , a fin 
constituirse en pr is ión , decretada e 
el sumario n.0 67 de 1942, sobre hur
to, bajo apercibimiento que ?e 
comparecer será declarado r e ^ o ' 

S a h a g ú n , 24 de A b r i l de 194*. 
Perfecto Andrés .—El Secretario Ju 
d ic ia l , (ilegible). 


